
Área de Transición 
Ecológica y Deportes 
 
Dirección General de Medio Ambiente  
y Parques y Jardines 
Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

 

Avda. de Moliní, 4. Pabellón Marroquí 

41012 Sevilla 

Teléfono 95 54 73232 

Fax 95 54 73242 

Expediente: 60/2021 
AP-64,65 y 66-2021  
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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio Ambiente, 

Parques y Jardines, con fecha 25 de febrero de 2021, se ha servido decretar lo siguiente: 

“ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Ficus elástica con ID nº 435, situado 
en Bda. Juan XXIII (AP-64-2021). De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: 
MOTIVO DEL APEO: Ubicación inadecuada. Insuficiente espacio de desarrollo para 
este árbol, plantado por los mismos vecinos que en la actualidad exigen su tala debido 
a los evidentes conflictos que genera con las propiedades, infraestructuras y mobiliario 
urbano adyacentes. El futuro del ejemplar está irrevocablemente comprometido al 
encontrarse su crecimiento y expansión de copa definitivamente restringidos por el 
entorno urbano en el que se ubica, que se están produciendo interferencias insalvables 
con servicios básicos y desperfectos en los inmuebles aledaños a esta posición 
arbolada, y considerando los daños intencionados que le están infringiendo para 
provocar su muerte, y que pueden suponer el fallo de una parte o del árbol entero sobre 
una zona de diana de alta ocupación peatonal. ESTADO GENERAL: Árbol maduro, 
con vitalidad óptima y sin afecciones foliares relevantes. Gravemente desestructurado 
por la ejecución descontrolada de podas vecinales inadecuadas. OBSERVACIONES: 
Interferencias significativas con el cableado eléctrico y con las viviendas próximas, 
generando roturas y levantamientos en muros y pavimentos aledaños. Situación 
análoga del ejemplar adyacente ID471, coetáneo y de la misma especie, también 
plantado por los propios vecinos sin previsión de su rápido crecimiento y del espacio 
necesario para su desarrollo, vandalizado, y que será apeado en la misma 
intervención.” 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 

Código Seguro De Verificación FtagxP4Jfb+D3Zw/FNrXAw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Pablo Rodriguez Zulategui Firmado 25/02/2021 14:43:34

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/FtagxP4Jfb+D3Zw/FNrXAw==



  

 

 

Transición Ecológica y Deportes 
Dirección General de Medio Ambiente y Parques y Jardines 
Servicio de Parques y Jardines 

 

 

  

�

FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP64/21) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Ubicación inadecuada 

 
1. FECHA:  19/02/21 

   
2. SITUACIÓN:  Barriada Juan XXIII                                                DISTRITO: Cerro Amate 

    
3. ESPECIE:  Ficus elastica                                                                                  N º ID:  435 

 

4. P.C. (cm): 180   ALTURA (m): 20                          ALCORQUE (m): Parterre de terrizo 
   

5. LATITUD DE ACERADO: Acceso a viviendas. 
 

6. LESIONES GRAVES: Antiguas heridas por eliminación de ejes principales, de hasta 
30cm de diámetro, con madera expuesta en pudrición. Daños mecánicos provocados 
intencionadamente en el tronco y en las raíces superficiales, muy vigorosas. 

 
7. ESTADO GENERAL: Árbol maduro, con vitalidad óptima y sin afecciones foliares 

relevantes. Gravemente desestructurado por la ejecución descontrolada de podas 
vecinales inadecuadas. 
 

8. OBSERVACIONES: Interferencias significativas con el cableado eléctrico y con las 
viviendas próximas, generando roturas y levantamientos en muros y pavimentos 
aledaños. Situación análoga del ejemplar adyacente ID471, coetáneo y de la misma 
especie, también plantado por los propios vecinos sin previsión de su rápido crecimiento 
y del espacio necesario para su desarrollo, vandalizado, y que será apeado en la misma 
intervención. 

 
9. FOTOGRAFÍAS 

�



  

 

 

Transición Ecológica y Deportes 
Dirección General de Medio Ambiente y Parques y Jardines 
Servicio de Parques y Jardines 

 

 

  

�

�

�

�

10. PLANO SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)
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